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MÁS EUROPA
La Cooperativa de Armadores de 
Vigo considera que la propuesta 
de reforma no aporta medidas 
novedosas ni garantiza la libre 
circulación de bienes

La Cooperativa de Ar-

madores de Pesca del 

Puerto de Vigo, que 

agrupa a una parte impor-

tante de las principales or-

ganizaciones pesquera de 

España y, por lo tanto, de 

Europa, ha analizado en pro-

fundidad la propuesta de re-

forma de la Política Pesquera 

Común (PPC) planteada por 

la Comisión.

Sus conclusiones han sido 

plasmadas en una serie de 

documentos que serán en-

viados a las personas con 

responsabilidad en la toma 

de decisiones, con la espe-

ranza de que sus opiniones, 

representativas tanto desde 

el punto de vista cualitativo 

como cuantitativo, sean te-

nidas en cuenta.

Además de la representativi-

dad en el sector en términos 

de cantidad de empresas y 

buques, ARVI aporta los 

puntos de vista de científi-

cos y profesionales con una 

larga experiencia.

La principal esperanza de 

ARVI a la hora de hacer estas 

apreciaciones es el de evitar 

que la reforma de la PPC re-

pita los errores del pasado.

El fracaso de la actual PPC
En la Comunicación sobre 

los resultados de la actual 

Política Pesquera Común, la 

Comisión parte de la premisa 

de que la actual PPC ha fra-

FOTO COMISIÓN EUROPEA
El sector reclama una reforma 

acorde con el espíritu integra-

dor de la Unión Europea.



5



6

de los objetivos, la estabili-

dad relativa, el elevado nivel 

de descartes; el bajo nivel de 

cumplimiento y la falta de 

suficientes datos científicos. 

Pero, lamentablemente, la 

Comisión no aporta ningún 

dato sobre la magnitud de la 

sobrecapacidad de la flota. 

El sector desconoce en qué 

pesquerías se da esta sobre-

capacidad y cuáles son las 

causas verdaderas para que 

se haya producido la mis-

ma.  Es decir, coincidimos 

con la Comisión en que to-

dos los elementos citados 

contribuyen a que se de una 

sobrepesca, pero ¿de qué 

magnitud?, ¿en qué zonas?, 

etc.  Son cuestiones que la 

Comisión debería clarif icar.  

Quizás la dificultad está en 

que la Comisión habla de una 

“Hay que tratar de hacer las 
cosas con consenso entre las 
partes y no con imposiciones”

casado en su objetivo de ase-

gurar la explotación sosteni-

ble de los recursos marinos, 

a pesar de las nuevas herra-

mientas de gestión introdu-

cidas en el año 2002 como 

son los Planes de Gestión a 

Largo Plazo y los Consejos 

Consultivos Regionales.  Se-

gún la Comisión, la sobreca-

pacidad es el motor principal 

de la sobrepesca.  También 

contribuyen a ella; según la 

Comisión, la desviación de 

los consejos científicos en el 

momento de establecer los 

TACs, la falta de priorización 
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PREGUNTAS A LA COMISIÓN

Partiendo de que la experiencia y el conocimiento que tiene 
el sector pesquero es una premisa básica para que tenga 
éxito la nueva PPC, la Cooperativa de Armadores de Vigo 
ha planteado a la Comisión una serie de preguntas sobre 
los tres principios de la reforma: sostenibilidad, eficiencia y 
cohertencia.

1.SOSTENIBILIDAD

Si la opción elegida por los servicios de la Comisión 
es alcanzar el RMS después del 2015 pero no más 
tarde de 2020  ¿Porqué en la propuesta de reforma 
(COM(2011) 425 final) se habla de que se alcanza-
rá antes de 2015?

Si la Comisión apuesta por las asociaciones entre 
la comunidad científica y el sector  ¿Porqué no se 
podrá abrir un diálogo entre la comunidad científica 
y el sector para analizar, pesquería por pesquería, 
cuales son las mejores opciones desde el punto de 
vista de la sostenibilidad medioambiental, económica 

En la fotogra-

fía superior, 

el Puerto de 

Vigo desde 

el interior 

del Auditorio 

Mar de Vigo.



7

sola flota comunitaria que 

está sobredimensionada, 

cuando en realidad la PPC se 

basa en un reparto de cuo-

tas previamente establecido 

y que no se ha hecho en re-

lación directa a la capacidad 

que tenía o que tiene la flo-

ta de cada Estado miembro.  

Para nuestro sector, este es 

el principal problema de la 

actual PPC. Pero, por lo que 

propone la Comisión, parece 

que va a continuar en la fu-

tura PPC ya que se perpetua 

la estabilidad relativa.

Posibles políticas
En esta Comunicación, la 

Comisión explica que si se 

implantase el objetivo de 

Rendimiento Máximo Soste-

nible, el tamaño de las po-

blaciones, según las mejores 

estimaciones disponibles, 

crecería en un 70% aproxi-

madamente, las capturas 

globales aumentarían en 

torno al 17%, los márgenes 

de beneficio podrían tripli-

carse, la rentabilidad de las 

inversiones sería seis veces 

superior y el valor añadido 

bruto para el sector extrac-

tivo se incrementaría casi en 

un 90%.  

El sector considera que estas 

cifras tan positivas se alcan-

zarán con un coste en pérdi-

das de miles de puestos de 

trabajo y cierre de empresas 

Son necesarios los 
comités mixtos con 
científicos, sector y 
Administración
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de ellas la Comisión introdu-

ce la posibilidad de obtener 

el RMS en el menor tiempo 

posible  y con la posibili-

dad de que la utilización de 

los Derechos Individuales 

Transferibles (DTI) puedan 

transferirse entre los Esta-

dos miembros, cumpliéndose 

así el Principio de Libre Cir-

culación de Bienes.  Sin em-

bargo, la Comisión no elige 

estas opciones, inclinándose 

por otras en las que se da 

una flexibilidad en el tiempo 

para alcanzar el RMS pero 

que restringe la transferencia 

de los DTI a nivel de cada Es-

tado miembro.  La Comisión 

debería explicar mejor como 

ha elaborado estas opciones 

y el porqué y cómo ha intro-

ducido las combinaciones en 

cada una de ellas.

La Comisión evita plantear las 
opciones que garantizan
el logro del objetivo del RMS

a corto plazo cuya dimensión 

debería hacerse pública con 

el fin de tener todos los da-

tos.  No cabe duda que al-

canzar el RMS conlleva una 

reestructuración del sector 

que será preciso estimarla y 

conocerla junto a los bene-

ficios que traería, según la 

Comisión.

Por otro lado, la Comisión 

plantea una serie de posibles 

políticas (opciones) para re-

solver la sobrepesca y la so-

brecapacidad de la flota en 

la futura PPC.  De las 7 op-

ciones planteadas, solo en 2 
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y social, para fijar o no la conveniencia de alcanzar 
el RMS y cuando y como, así como cuando y como 
poder eliminar los descartes si ello fuera posible.

2. EFICIENCIA

Si la Comisión ha dicho que para ser eficaces hay 
que consolidar el mercado interior y luchar con-
tra los proteccionismos, entonces y centrándonos 
exclusivamente en la flota industrial ¿Por qué limitar 
la transferencia de las concesiones de derechos 
transferibles a cada Estado miembro?  ¿No se es más 
eficiente para eliminar la sobrecapacidad de la flota, 
el que se puedan transferir las concesiones a nivel 
del mercado comunitario?  Si no, ¿para qué existe el 
mercado interior?

Si la Comisión en la Estrategia 2020 nos habla de 
que para que las empresas europeas puedan ser 
competitivas y eficientes hay que darles el apoyo y 
el estímulo necesarios para que puedan invertir o 
puedan seguir invirtiendo en el exterior y para que 
exporten sus productos, ¿Por qué no se le da el apo-
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yo necesario a las empresas pesqueras comunitarias 
que invierten en el exterior, que ni tan siquiera son re-
conocidas en la actual PPC?  ¿Por qué en la reforma 
de la PPC no se apoya a la internacionalización de 
las empresas pesqueras comunitarias que invierten en 
terceros países y exportan sus productos a la UE?

3. COHERENCIA

Si la Comisión da a conocer sus estimaciones sobre 
cuanto crecerán las poblaciones, las capturas globa-
les, los márgenes de beneficios, la rentabilidad de las 
inversiones, el valor añadido bruto, los incrementos 
de ingresos y salarios  para el año 2022  ¿Por qué 
no da a conocer sus estimaciones sobre la pérdida 
de empleo y el cierre de empresas?

Si la Comisión nos dice que la reforma debe con-
tribuir a la modernización de las condiciones de 
trabajo a bordo de los buques para garantizar que 
se cumplen las normas más actuales en materia de 
salud y seguridad , y entonces ¿Por qué la Comisión 
dice que no habrá ayudas a la flota?
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A lo largo del texto de esta 

Comunicación, nos encontra-

mos con algunos párrafos que 

suscitan dudas por cuanto no 

se ven reflejados en la Comu-

nicación sobre el articulado de 

la reforma (COM (2011) 425 fi-

nal) o no se comprenden muy 

bien como podrían alcanzarse 

algunos objetivos con esta re-

forma.  Por ejemplo:

–Cuando se afirma  que “la re-

forma contribuirá a la realiza-

ción de la Estrategia Europea 

2020”, no se entiende muy 

bien como la pérdida de miles 

de puestos de trabajo y el cie-

rre de muchas empresas que 

conlleva alcanzar el RMS, o el 

tener que eliminar los descar-

tes, contribuirá a la realiza-

ción de la Estrategia 2020.

Dudas y
contradicciones
La Comisión debería aclarar los 
aspectos contradictorios de los
diferentes documentos que ha 
presentado sobre la reforma



el establecimiento de tales 

asociaciones”  no figura en el 

articulado de la reforma, por 

lo que no se sabe si se van a 

promover estas asociaciones 

con las que el sector está com-

pletamente de acuerdo o no se 

van a poder llevar a cabo. 

– La afirmación: “De acuerdo 

con la propuesta de la Comi-

sión, las concesiones serán 

transferibles, aunque única-

mente dentro de un mismo 

Estado miembro”  parece es-

tar en contradicción con lo que 

se afirma en el artículo 31 de 

Por otro lado, la Estrategia 

2020 habla de profundizar en 

el mercado interior.  Sin em-

bargo, parece que la circula-

ción de los Derechos de Pesca 

Transferibles se va a limitar 

dentro de cada Estados miem-

bros, sin que pueda hacerse a 

nivel comunitario.

–La afirmación “Las asocia-

ciones entre la comunidad 

científica y el sector pesque-

ro pueden mejorar la calidad 

y disponibilidad de los co-

nocimientos y datos….  Por 

consiguiente debe alentarse 

OTRO GOLPE EN LA LÍNEA DE FLOTACIÓN.- El mantenimiento 

de la PPC sin corregir aquellos aspectos que han provocado su 

fracaso seguirá destruyendo empleo y actividad.
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ALGUNOS CAMBIOS PROPUESTOS

Empresas comunitarias en lugar de buques comunitarios.- La 
Cooperativa de Armadores considera muy importante “que 
de una vez por todas se deje claro que la PPC va dirigida a 
gastionar recursos que capturan o cultivan empresas comu-
nitarias (las formadas por empresas y trabajadores), tanto 
en sus aguas como en aguas exteriores. El articulado de la 
propuesta de Reglamento de la comisión solo se refiere a 
“buques” o a “pabellones”.

2015 no debe ser una fecha inamovible.- ARVI comparte con 
la Comisión la necesidad de que se alcance el objetivo de 
Rendimiento Máximo Sostenible (RMS). Sin embargo, la 
propuesta señala 2015 con fecha tope para alcanzar esta 
meta. El RMS es uno de los objetivos establecidos en la 
Cumbre de la Tierra celebrada en Johannesburgo en 2002. 
El sector pesquero considera que la Comisión debería 
adaptarse a lo acordado en la Cumbre para ser más rea-
lista. De esta manera, debería indicar que el objetivo debe 
alcanzarse en 2015 “siempre que sea posible”.

Respetar el objetivo del empleo.- El sector pesquero también 
comparte las críticas a los descartes y la necesidad de su 
erradicación de la práctica pesquera. La propuesta de la 
Comisión establece un plazo muy corto para la prohibición 
de los descartes en las principales especies comerciales. 
Sin embargo, no cambia aquellos otros aspectos de la PCP 
(como la gestión por TAC y la limitación a la libre circula-
ción de bienes) que facilitarían el logro de estos objetivos. 
Asimismo, ARVI considera que se debería respetar el 
principio de proporcionalidad y, por lo tanto, “antes de 
aprobar las fechas y las especies habrá que analizar de 
forma rigurosa cómo hacer compatible la implantación 
de esta medida con el mantenimiento de los empleos y la 
rentabilidad de las empresas.

Participación de todos los grupos de interés.- La propuesta 
de la Comisión no es clara cuando habla de la gobernan-
za. Por una parte destaca “la participación amplia de las 
partes interesadas en todas las etapas de la política, desde 
su concepción hasta su ejecución”, y por la otra asigna 
las responsabilidades a las Administraciones comunitaria, 
nacional regional y local y se dice que la responsabilidad 
última es del Estado del pabellón.

¿Qué es el enfoque ecosistémico?.- La Comisión no 
hace una definición clara de este concepto que, en cambio, 
sí está definido por la FAO: “el enfoque ecosistémico es 
un instrumento destinado a la consecución del desarrollo 
sostenible en sus tres dimensiones, a saber, la protección 
del medio ambiente, la justicia y la cohesión sociales y la 
prosperidad económica”. ARVI propone a la Comisión que 
asuma la definición de la FAO y la refleje en el Reglamento 
base de la PPC.
También se echan en falta otras definiciones, como “empre-
sa comunitaria de pesca” y “empresa comunitaria de acui-
cultura”, ya que los barcos (a los que parece dirigirse toda 
la legislación) sólo son intrumentos de trabajo al servicio de 
estas empresas.

modelo para la toma de decisiones

La propuesta de la Comisión Europea trata de delimitar la responsabilidad en 
la toma de decisiones entre el Consejo, el Parlamento y los Gobiernos de los 
Estados. El sector considera imprescindible que se incluya a la industria y a la 
investigación (triple hélice) en todas las fases del proceso de decisión. 

la propuesta sobre la reforma: 

“Un Estado miembro podrá 

autorizar la transferencia de 

concesiones de pesca trans-

feribles hacia y desde otros 

Estados miembros”.

Por otro lado, entendemos 

que la posibilidad de transfe-

rir las concesiones debe venir 

dado por el Principio de Libre 

Circulación de Bienes con-

sagrado en los tratados y no 

porque lo autorice un Estado 

miembro.

– La afirmación: “La reforma 

desembocará en un sector 

pesquero reestructurado y 

será necesario adoptar medi-

das para la gestión de la di-

mensión laboral de esta rees-

tructuración” , no cuantifica 

estas pérdidas. En cambio, sí 

se cuantifican los incrementos 

de los ingresos y de los sala-

rios para el año 2022 , lo que 

hace pensar que o bien no hay 

estimaciones o bien éstas no 

se citan en cuanto al coste la-

boral que conlleva la reforma 

de la PPC.

En el articulado tampoco se 

hace referencia alguna a las 

medidas que habrá que adop-

tar para gestionar la destruc-

ción de empleos que conlleva 

toda reestructuración.

– Tampoco en el articulado de 

la propuesta de la reforma de 

la PPC se hace mención alguna 

a que “la PPC reformada debe 

contribuir a la modernización 

de las condiciones de trabajo 

a bordo de los buques, para 

garantizar que se cumplan las 

normas más actuales en mate-

ria de salud y seguridad”, tal 

como recoge esta Comunica-

ción .

–En cuanto a la gobernanza, 

se habla de la creación de 

un “Consejo Consultivo del 
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Derechos verdaderamente transferibles.- La 
Cooperativa de Armadores de Vingo insiste en que limitar 
la posibilidad de compra, venta o alquiler de cuotas entre 
empresas o pescadores de diferentes estados atenta contra 
la libre circulación de bienes garantizada por el Tratado de 
la UE. La Comisión no es clara en su propuesta, ya que en 
el articulado del Reglamento base reconoce que esta nego-
ciación puede darse entre personas de diferentes Estados, 
pero en el informe sobre el contenido de la reforma dice 
que no.

Revisión de la estabilidad relativa.- Los armadores 
españoles consideran que la propuesta de la Comisión 
puede perpetuar la actual descompensación entre flotas y 
posibilidades de pesca que ha dado lugar al fracaso de la 
Política Pesquera Común hasta ahora. Por eso proponen 
que se revise la estabilidad relativa, un criterio de reparto 
que fue establecido hace 27 años y que no se ha cambia-
do. Según ARVI, “se hace necesario actualizarlo y hacerlo 
más flexible, ya que en todos estos años hemos visto como 
hay miles de toneladas de cuotas excedentarias y miles de 
toneladas de cuotas deficitarias, lo que va en contra de la 
equidad en este sistema de reparto”, sobre todo si no se 
liberaliza el mercado de derechos de pesca.

Mar Negro” que no figura en 

el Anexo III de la propuesta 

de articulado de la reforma.  

Asimismo, se hace mención 

de que se “desarrollará un 

mecanismo optimizado y 

flexible para proporcionar 

asesoramiento y conocimien-

tos especializados a la Comi-

sión” , para aquellos asuntos 

que no son competencia de 

los Consejos Consultivos. Sin 

embargo, en la propuesta del 

articulado no figura este me-

canismo.

– Por último, en el cuadro re-

sumen de la Comunicación, se 

citan medidas como “Labor 

del CCTEP centrado en las 

cuestiones fundamentales”, 

“Abandono de las ayudas re-

lativas a la flota” o, “Ampliar 

las funciones de los Consejos 

Consultivos en la aplicación de 

la PPC a nivel regional” , que 

no están recogidas claramente 

en la propuesta del articulado 

(donde, por ejemplo, no se 

habla del CCTEP) o pueden 

entrar en contradicción con 

alguna de las afirmaciones 

contenidas en esta Comunica-

ción (por ejemplo, la elimina-

ción de las ayudas a la flota  

parece estar en contradicción 

con que se diga que la nueva 

PPC contribuirá a la moderni-

zación de las condiciones de 

trabajo y seguridad a bordo 

de los buques).

“Es inaceptable que los Estados 
miembros puedan poner precio 
a las posibilidades de pesca”


